
REPUBLICA DE CHILE
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA L IBRE COMPETENCIA

Santiago, tres de octubre de dos mil  ssis /ÑFdRME LEV DE PRENSA Ne t7a

A fs. 29: A lo principal,  por evacuado el informe, al primer otrosí, como se pide; y

al segundo otrosÍ, téngase presente.

Vistos, atendidas las conclusiones de la Fiscalía Nacional EconÓmica y lo

dispuesto por este Tribunal mediante Auto Acordado N' 6, de fecha 7 de jul io de

2005, se informa desfavorablemente la consulta, sin perjuicio de poder renovarse

Notif íquese por carta cert i f icada.
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Pronunciada por los Ministrosseñores  Eduardo Jara  Mi randa,

Sr. Tomás Menchaca Olivares Y

Presidente, Sra.

Sr. Jul io Peña
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